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Vengo en eonce'derle la Gran Cruz de la Orden do Isabel
la Católica.

Así 10 dispongo por el presen.te Decreto, dado en Madrid a
catorce de junio de mil novedéntos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
LAUftEANO LOP:EZ RODO

DECRETO 1231,,11973, de 14 de. lHnio, por el qUe se
concede la Gran Cruz dÍ'! la Orden de ¡Hubel la
Católica al Señor Juan Carlos PI.,üg.

Queriendo dar una prueba dE( MiapreéioaI 'Sml-or J unn Car
los Puig,

Vengo en concederle la. Gt'@ Cruz de la Orden de Isabel
la Católica.

Así Jo dispongo; poreJprese:íJ.~eDec:rt~to,padoen Madrid a
catorce de junio de mil' novecientos .setenta y tres.

FRANCISCO' FRANCO
El Ministro de AsuntoS Exteriores,

LAUREANO LOPEZ, RODa

D&CRE'l'O 1232/1((13; de 11 d¡?}un,i(), por el que se
concede :l<:t Gran Cruz, c!ff 1,a:Otd~R ,de Isabel la
Católico. al SefwrJosé'I.6p~z n~ga.

Queriendo dar una. prueba..dl:! Mi a:précio·át Señor Jusé LÓT
pez Rega,

Vengo en concederle la GtanCru¡i;dé: la Ordcn de I-sabel
la -Católica.

Así lo dispongo por 'etpres~nte'~reto, dado ;en Madrid a
catorce de junio de mil novecientos setenta- ytteb.

~'RA¡';C¡SCO FHA'iCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
LAUREANO LOPEZ RODO

DECRETO 12331197$,de:Hde )u.n)o, P?r el qUe lie
concede la Gran Cru,?-.qe·la -:qru'en' .de Isa.bel la
Católica' al Seiíor Benito L[q;mbi.

Queriendo daruha prueba<de:Miaprecio- al 5ün.ol'" Benito
Llambi,

Vengo en concederle la Gran Cruz de l-l-), Ord(.'l1 de fs<.lbel
la Católica.

Así lo dispongo por el pre,sente Decreto. :<üldo pn Madrid a
catorce de junio de mil noveciéllt.os setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriorer:;,
LAUREANO LOPEZ RODa

DECRIETOl23411973;deJ~de)u.,tiQ,púrel. qÜtl se
conced'e laC;ran CrlkZ de la Ordenrlel Mento Civí-i
al Sellor Josa, Mariá:Castiñ;efr,Q._d.~ :DiOs,

Queriendo dar unapruelJa de~t'A:~pred6·a.1.SeJ,'üjr 30$é Maria
Castiñeira de Dios, ... , "

'Vengo en concederle la ·Ctali_·Cruz de laOrdeh, d,ef Mérilo
Civil.

Así lo dispongo por. elpresellte J)~retCl-.dRdo en t..hdrid a
catorce de junio de mil novecÍl;mtos setElontay tres.

FRANCISCO .FnANCO

El Ministro de Asuntos Exteriorc:s:;
LAUREANO LOPEZ RODa

DECRETO 1235/1973, d(~Ud~ '¡uh;iQ, por ni. Que se
concede la. G,.an Cruz; df? -tCl'_ Ol'df!1-lde1 Merito CfVl.l
al ·Se.ilor Leopoldo Tetta:,t..anti.

Queriendo -dar una.prt1ebad~MLáprflcioal $'¡;'ii.or Leopoldo
Tettamanti,

Vengo ·en concederle la·· Gra.n·. Cruz. de la Orden dd Mérito
Civil.

Asi lo dispongo por el presentel)eRretó, df.i.do en Madrid a
catorce de junio demilnovecientossetenta:'y tres.

f'RANClSCO fRANCO
El Ministro de Asuntos- ExterioJU,

LAUREANO LOPEZ HODO

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 1236/1973, de 4 deiunto, por el que se
concede la Gran Crllzde:la,Real y Militar Orden
de San. ~ermel1f'!g-iUiQalql!lneral Interventor del
-'tire don Mariano A'yusó Sd1u:hez.~Mol-ero,

En consideración, 8_10 $olicit&do_por ;~r' General Interventor
deJ Aire donMarianoAyusQ:SártcllJ,~7;:"~olet:óy de, conformidad
cQ,n lopropue,sto poroTa Asamplea'd'é<;Ja,,~al y Mihtar Orden
de San Hermen€,'gildf)"
, Vengo eilconcederléJa 'Gnu} Crilz'd_9'lareferida Orden, con
la, antigüeda~~ del día-'!'ietecle abtil~e'plilnovecientos setenta
y tre~,fecha en que,' c~mpHó las condü;i<;>n,e.:: reglamentarias.

Así lo dispongo poreJpresent~,:Dec·~to,dadoen Madrid
a cuat·ro de junio de mil novecientos' setenta y tres.

fRANCISCO fRANCO

El M~n¡stI'O del L¡ército,
JUAN CASL'I.:'fON DE 'MENA

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 1237/~1)73,.(jel,deJunio, por ~l Que se
qutortm 'a:t A.)'ullt(Jn~:ien.tode,:Fl4en.te el Fresno, de
la provtn(;iadeFi~~,.Real;paraadoptar su escu~
40 heráldico municipal;

El Ayuntamiento dE)- Fuente .. e'.i .. Fre;&llo', de la provincia de
Ci udad Real; ha .. e~tilIlado. ~onvep:ienw ~{)Ptar un Escudo de
armas, peculiar y propio para ,el Municipio,_dé fonna qUe sea
símbolo percturllble de suhistori,~i<:yen. el que se recojan,
conforIllé alas' nortUlc\S delahena.ld.ica'. Jos' hechos '1 carac
terística;s ma,speculiar~.sdelI11i:$In.o;A' Ü\l,:efecto, yen uso de
1:&;0;; atribuciohes ·que le cOl1fiere):l.}~~:d.lspoi3icion€slegales vi
gentes,. elevó: para su,~atini~iva,.~:u;)ID~C,iQn.·eI.correspondiente
proyecto y 1if:emoriadescripti\,g' delmisQ'lo,

Tramitado el' .exped.lenteen' fqp:ps T'és,lamentaria, la Real
Acadettiia tic la Hlstori~ hll"epitid'o ~u preceptivo dictamen en
sentido"favorable· a 16 sqlicitadQ;

En Sl)·vir~u~, .. a. Ptopuest& (i~1 1<.{ipi,st;ro·.de .la Gobernación
'iprevia deljh(}racióndeIO;m~joqe:l\il1~istros·en su reunión
del día: uno de Junio 'de mil novecientos setenta y tres,

D1SPO:-lGO,

ArticuJo únic(¡>-Se autoriza al:A.y~h~~iento de Fuente el
Fresno, de fa provincia de Ciud.ad'lieal, para' adoptar su Es
cudQ heráldico mUJlfcipal,queq:1;I~~á,qrg~oizadoen la forma
stguienle:, conforme conel~tc;~1tU:~J,l'dI31a-Real Academia de
la Histgria:En campo_<le :pla~.'a'~·:sin1estnlun escudete con
las'8;rmas d~España {cU1:trtelttcl():de,C<iS~l~a-y'LeónY,en punta
úranm:l,a}, adiestrado ~eun¡resn()'..arranqádo, de sinople. Tim
brado con corona Teal deEs'pEl;ii~,

Asi lo dispong:o 'por, elpres\3'ure J)ecreto, dado en Ma(lrid
a siete de junio demilnovedentos setentas tres.

fRANCISCO fRANCO

El Ministro de la Gnbcrnal;ión,
TO:\-IAS CAH!CANO G()Nt

DECRETQ 1238/)973, de''? de. junio, por e! que se
autl)r¡.::U Q't Ayuntamiento de C,'lella, de la provin
da de Y~alenciá. para rehabilitar su escudo he
l'ó.1dicn mUnicipal.

El Ayunlfm-'¡fluúJ deCheJI~,(.i131a,p~oyinGiade Valencia, ha
instruiqo (,};pedlEmte Barar{3h~l:üh,tlix:_et :E:scudode armas que
de un modo' tradiciO~ívie[le,l.l!iliz;~l~d() qOffiO propio y pecu
liar del Municipio, a fi;n deperpetU,a:r; ,en,é1i. con adecuada sim
bologllit y couforme. a' las n0rnias de: la., ltera.ldica, los hechos
mú& relevantes de su,~is,tori~._ A~:.ef",ptcl;ydeacuerdo con
las facult{td~s que le'~nfi,er:tan-Ia,s;lÍisposigigneslegalesvigen
teSo,. ellfvó. para su·.def1t:ljtiv~:aprob~i<5J:l~l,correspondientepro
yecto ysu Mgmoria,desc:rip~i:va,..•.•.. '.. ': ...•. , ,,;

TF&ll1itadq,el 'exIlediente,en-:,forma: ~l!:mllmtária, .laReal
Academia de .·la·.. Historia:Q.f.t. e:mitúiQ'sw',Pfeceptivo dict&men
en,sentido favorable a.Josolicitado,



12288 Ifljul1io 1973 B. O. (lel E.-Niím.144

En su virtud, a propuesta. del MÍfüs~r6; de 1& .Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Mfnistros en: su n,unlón
del día uno de junio de mil novecientoS setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo único.-Se autoriza al Ayuntafl}ienfo de Chelia, de
la provincia de Valencia, para rehabilitar§.l1Escudo heráldico
municipal, que quedara organizap'(J'eu. la,}'orwii$iguíente, de
acuerdo con el dictamen. de __ la.F\eaIA:c~~rt1',il$-cl~_Ia fUstorÍa:
Escudo a la española, cortado.-pti.n"1ero:.d,~-J~ro~<lQs:cuatro pa
los, de gules. Segundo. de _oro, 'b:ney'pafXLJ;l~_;-_:(te gitlles., terra
sado de sínople. bordura degule!>:con_o9p,ó}lnl~'¡.~~>:~_e_trigo, de
oro, que es Borja, El todo thnbtadode_com~de'bar6n,

Así lo disPongo por el presente Decreto, dlldtien Madrid
a siete de junio de mí! nO'¡ecíento$ 'setenta, y tres.

FRANCTSCO FRANCO

El !viínístro de la Gobertlacíón,
TOMAS GARICANü GONt

DECRETO 123911973, de 7de}unio, por el QUf .,é
a.prueba la fusión de 16$ M¡,¿~i.qipi(J~qeSaUent de
Gállego. Tramacastillad,e"TeP4"·V:,'E~tarrUlª(Hue,.:;·
ca) y la constit4t;ió1t,;.<:t'!n~l~á,,,~4;d~:''10$ ,Bntidades
Locales Menores, d-eTr.l1macCJ~tillci de Tena, ESCJ:'
rrilla y Sandiniés,

Los Ayuntamientos de Sallent deOit.H~go, Tr:am~ca5lilla de
Tena y Escarrilla, de la provinci~deH:l,l~~9a:;adqPtarona.cuer
dos con quórum legal de ~nstruir eJl~tiierte parEt, ,la, fusión
de sus muniCÍpios limitrofes.'P9:I:' ,lTL()tiv(;)~'::df,:1(;,()n"'enienciay
a fin de lograr una' mejor aten<.:i6n de 'los - ioS.

Simultáneamente a la tramitapi9n ,:8e
mayoría de los cabezas defamma:'d,e:lr~
y de las localidades de, Escat'rilla':''1S-é.gd,~ (l.s,
estas dos últimas, al municipio ·de E$,~~!¡:!:\-;~q-JicItaron se
constitt-.yesen dichos pueblos .~n:E:nÜd8d,é~"'J,.(l.C{I>,te:&'Menot(Js.
a fin c~e administrar con ipdepe,noenCia:'.$u,·:patrimonio pri-
vativo. ., '.

Acumulados todos estos. exped;i,-eIl;tes, ).ti?l" razopés de íntima
conexión, se sustanciaron con arl'eg]o>a: 1,as'IlQrm~~ de proce
dimiento contenidas en la Ley d~Ré8inle,Jl,',t.Q9aJ,y,;en el Re
glamento de Población y DeJTI~rca~iórfT13~tqti,fÍl:de las -en
tidades Locales, sin rec1an1acióIia1gun.it:?:9ur.~ri;te:,.e]. periodo
de información publica reglartlentaria'1,\,:,q\l'~/'El-$:tu,vj~,monsome
tidos los acuerdos municipalesYl~s,,~tíci!)llé~>vec,iJ1~les.,esta
bleciéndose. en las bases-aproba'd1J,S:paI'$l,~':,f:u~ip~,.::entreotros
extremos-que el nuevo- munh::;i:p~()-Se:~~no~iJ;ll:));:_á:S~llent de
GáIlego y tendrá su capital(daq <en lál<>e,aÜt:U:id::d,ei'SállenL

La Diputación Provinefaly :elpo,bi~m.o:,qíy.iLh~ninform.a·
do en sentido favorable los ,:expedJe:Ptel.i:; /'1: :en:: cuanto a la
fusión se ha demostrado su justifíc-apiQn ::pórlap.recari,,·da.d
económica de los municipios y ,pa.l"~tll~lºr,a'L losservicio5 de
los núcleos, concurriendo en el sL':,puesto,:}j;j,S,: CB,UiSa-S exigidas
en los apartados al v el del articulo 'trece' .d~l~' l..ey de Ré-~
gimen LocaL

Por lo que se refiere a la creaci6n ::?~, l11.-;~ptidf;l:des Locales
Menores se demuestra en lasactuací~nes9y:e:19I'nX:l(::Ie()sreúnen
Jos requisitos prevenidos en d~ttic'I,J-.I0" '!~í~~it¡:;js<de la L~y,
y que son titulares de unpatri"llQniQq'U~~:'es."c?nv'(mientesea
administrado con independencia.si::l'q:tIe",e:,Hov'Y$;· a .perturbar
el desenvolv,imiento del nuevo. 1'!1~!'Hcipl();

En lo concerniente a los bien~s- ,(je'las" Enti§é.:qes Lo<;a18s
Menores que se crean, a hJdeTrl,lrilacfl,e;_t,i1~:-d¡';:::Tena corres
pondera la titularidad del patrimopi9dE:lJ.:JÍ).,tinici~iodel mismo
nombre. y a las de Escarrilla y, S~_nditlj~e;;,la' $'signación pa
trimonial respectiva seTá la· acor-d8da, ·pgr.· el· A,yuntamiento
sin reclamación vecinal alguna',. .... "'" .'

En su virtud, de conforrnidad;con los,dictamén'es emitidos
por la Dirección General de Ad,l.tlin~sj¡racJ~fl',:t.-p(';a-IYCo1tIisi6n
Permanente del Consejo de~,~tad?~.,El.: ·.·I?rop.\l,~staqel .Ministro
de la Gobernación y previa delibetació,l'Í,d1;}~G<?liseiodÍ;' Mi
nistros, en su reunión del día uno deju,úiq 'de: mil n~)veciento,s
seten:Cl y tres, '

DISPONGO

Artículo p"imero.--Se aprm)~a la fUsiQI1"Y'Ql'Ulltatia de los
mun,kipios de Sallent de Gáll~g(.l~T-ram¡ie8;e;Ü,llfl:r:leTei1"'!j E::;
carnlla. (Huescal en uno, con el .númbre':c1~:San~rtt.·de Gallego
y capitalidad en·SaIIent,' ..'

Articulo segundo.-Se aprueba. asfIl'llsq;I91a CO-n~:titllción de
las Entidades Locales Me:noresde·Fra.InP:c~~,t~lladet~naa la.
c~ll.Ü se atribuirá la pl~na tituI~rid~q';'régi~~Íl:"8:dltlil1i$tr~x;I9n,
dI~frute y aprovechamiento ,del;AAt.li,moJli~::<!el-:"'nr(ln.i;cip;iodel
mIsmo nombre, y de Escarrina,·.·Y,:$~,~iJli'és::.p~t'tE:lñe(:ie,ntes.al
actual municipio de Escal'r.illa; 'c::uya,as:ián1:lc'iórt 'patrimonial
respectiva será la acordad!\- por el AYUntárniento-.

Articulo /el"(ero ......,.Queda facultado el :M"Inisterio de la Go
bernach>n par"" dictarlas disposiciones que pudiera exigir el
cumph:rrij,onfn de este Decreto,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de junio de' mil návecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Mínísi:ro ele la Gobernación,
TOl\'IAS C.;\f'1CANO GO"n

DECRETO 1240/1973, de 7 de junio. por el que se
aprueba lqincorpora-cifm del Municipio de El Tob:u
al de- Beteta, de la provin:cíade Cuenca.

Los Ayunta'mi-entos. de El Tobar y de Beteta, de la provincia
de Cuenca, ac9Tdaron., con· el quórum.legal, solicitar y ace-ptar
la incorporaciQD del p,tirnero de los MunicipIos citados al se
gundo, pOI' care~er el de El Tobar de medio,' económicos sufi~
c1e-nte-S-(lara.··prestar los·Servicios de. su ·i::ompetencia.

Sustandad( elexpédjenté en forma, l~~al, sirt reclamaciones
dé ninguna :clase. durante el trámioodeinformací6n pública,
obran el el.n1i.su).o losinform.esft1voráble,; de la Diputación
Provincial. dJH· Gobierno. CivH.y ,de·.IQs· Servicios Provinciales de
Ja Admlnistrl':«'ión PUb:Jicaconsultados,y. se acredita la existen~
cia de lLt:i notorios, motivos· de conveni-enda económica y admi~

nistrativae·xigidos ellel artículo catorce. en reTación con el
trece,aparta.'(io cl-de hl Ley de Rég·inieri Local para que proceda
acordar lfl ih(1'otporación.

En ."0. YirtUd'.de conformidad con los dictámenes emitidos
pqr la Din"q;ión Gené]"al de Administra(.ión Local y por la Co
misión penI¡'~nente d:el. CQnS€lo de Estado. a propuesta del
Ministro de la. Gobernaci6n y previa' deliberación del Consejo
de Mínistros·en s!J. reunión del día uno de junio de mil nove
cientos setenta y tres,

DISPONGO;

Artículo primero.-·Se aprueba la incorporación voluntaria
del Municipio de El Tobar al lImítrofe de Beteta. de la provin
cia deCu-enca.

Att-iculo$f;g'undo.-:Qt¡eda facultado el Ministerio de la Go
bernaCiÓn .para dictar las disposicio'nes que pudiera exigir el
CUmpHmíento de este Decreto.

Asi lo' dispongo -por el presente. Pecreto dado en Madrid
a. siete de junio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de- la Gobernación
TO,o,AAS GAR1CANO GONl

DECRETO 124111973, de 7 de junio, por el que se
aprueba la constitución de tJM Mancomunidad for
mada por el Municipio de Villacaña-s y 26 más. de
la'próvinciade Toledo, para el aprovechamiento
de las,agrw.s del río- Algodor.

Lo.s AyuI'ltamiento-s de VilIaeañas y veintiséis más {que se
relác,i<>nan· e11· la parte. di&p.()SitivaJ, cuy-os Municipios integr&n
la' zona áe,la,MMch'a TQll;lda,na. y':algunas zonas limitrofes,
de laJ?covif!:C:ig,. pe Tolédo, a<,iPPtaron acu~roosCOI'l quórUM legal
de constHuirentrzsus:-Aunicipios una Mancomunidad con
la finalidad dcgestü>Ort:r .18. ,financiación y realización de las
oprasde aprovechamiento de las agua-sdel Tío Algodor, distri
bución de lasnlismas'a 10$ depósitos d~cada '- r't..nicipio y ges
tión. de la H;<plotac;i<m:dcl servicio 'de. abastecimiento de 8.gua.

Elexpédi:ert-te se' sus.taneió con arreglo a los ':rámites preve
nidO$- en laLe}" de .If;é,gimenLocal yen ,el Reglamento de Po
blación y .nerr:ar(;~c-Í6n Territorial-.de las Entidades Locales,
y los-Estatu,tos ,forJIlados para el régimen de la Mancomunidad
establecen q;ue su ,capitalidad radicará en Villaoañas y recogen
cUantas otnl;S previsiones exigi;l el articulo treinta y siete de la
Ley, nccesatias pan (. dese'rllolvimiento de la. Mancomunidad
en sus aS'¡,}ecios brgátfico, funcional y econ6micor y .no contie,·
n-en comr9.venc1o-n d?unade prec~ptos de rango super:cr. ni
están en cnnlradlCclón con las normas de interés geI.:,r[· que
procederültener en c-uenia según 10 di$puesto en el número
t-re= de! a~·fí'Cu]o cincuenta y nueve del Reglamento de Pobla
ción y .DeT!l-arcad6n Territorial de las Entidades Locales, ha
biendo sidr/ favorable. el informe pteceptivo e:: J la Comisión
Províncial ..de Servidos Técnicos.

En sO, vírtud. 'de conformidad C<':n los dictámenes emí~ídos
po" la .oir.cedón GE'neralde: Admü\1stración Local y ComIsión
Perma':'E!J1{", del. Consejo. de Estado, a propuesta del Ministro
de la Qnoerlladón y previa dEliberación del Consejo de ~lnis

tros !'tn su '-reunión d7:1 día uno de junío de mil noveCIentos
sotpnta \' trP'S, .


